
RESOLUCIO
(

2 r lÍAY 2319 )

'Por medio de la cual se inicia y reglam€nta €l proceso de consulta pa.a lijac¡ón de metas de
cargas contaminantes por vert¡m¡entos puntuales a los cuerpos supel¡c¡ales en la jur¡sdicción

de CORPOGUAJIRA para el p€r¡odo 2020-2024, y se establec€ su metodología conforme a lo
dete.m¡nado en €lArtículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 1076 de 2015'

El Dirgctor Ggne.al de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡oñal de La Guai¡r. -
CORPOGUAJIRA

En uso de sus facultades legales consideradas por la Ley 99 de 1993, y de conformidad con lo

establecido en el Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes, concoidantes y
comPlementar¡as Y,

CONSIDERANDO

. Oue con lundamento y de acuerdo a lo establecido en los numsrales I 0,1 1 y | 3 del artículo
31 dela Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones autónomas Regionales como
funciones: (...)' 10. F¡jat en el área de su iut¡sd¡cc¡ón, los lim¡tes pem¡sibles de emisiÓn,

descarga, transpo¡le o depós¡to de susfarcias, productos, compuestos o cualqu¡er otra
mateda que Duedan afectar el medio amb¡ente o /os recursos natumlea renovables y
proh¡bir, rcstr¡ngir o rcgular la fabicac¡ón, disttibuc¡ón, uso, d¡spos¡c¡ón o ved¡m¡ento de
suslancrbs causantes de degrcdac¡ón amb¡ental. Estos lím¡tea, restr¡cc¡ones y regulacones
en n¡ngún caso podrán ser menos estrictos que los def¡n¡dos por el M¡n¡steio del Medio
Amb¡ente...12. Ejercer las funciones de evaluac¡ón, control y segu¡m¡ento amb¡ental de |os
usos del agua, et sueto, el a¡re y los demás rccursos naturclea rcnovables, lo cual
comprcnderá el veñ¡m¡ento, em¡s¡ón o ¡ncorporacló, de suslancias o residuos líqu¡dos,

só/ldos y gaseosos, a /as aguas en cualquiera de sus formas, al a¡re o a /os sue/os' así
como los vett¡mientos o emisiones que puedan causar daño o poner en pel¡gro el notmal
desanollo sosten¡ble de /os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zar su

emDleo Dara otros usos. Éslas funclones comprenden la exped¡c¡ón de /as respectivas
l¡cencias ambtentales, permrsos, cotceslbnes, autoizac¡ones y salvoconductos .13
Recaudar, confotme a ta Ley, tas contibuc¡ones, fasas, derechos' tañfas y multas por
concepto del uso y aprovecham¡ento de los recursos naturalea renovables' f¡iat su monto en

et ter¡torio de su jurisdicc¡ón con base en las tar¡¡as mín¡mas establec¡das por el M¡n¡steio
del Med¡o Ambiente."

2. Que el Artículo 2.2.9.7.3.1 del Decreto 1076 de 2015 d¡spone: "La autor¡dad amb¡ental

competente establecerá cada c¡nco años, una meta global de carya contam¡nante para cada

cue¡po de agua o tramo del m¡smo de conformidad con el prcced¡m¡ento establec¡do en el
presente cap¡tulo, la cual será ¡gual a la suma de /as metas qu¡nquenales ¡nd¡v¡duales y
grupales establec¡das en este capitulo

La meta gtobal seé deÍ¡nida para cada uno de los elemenlos, sustancias o parámetros,

objeto del cobro de la tasa y se expresañ como ta carga total de contaminante a ser ved¡da

al f¡nat del qu¡nquen¡o, expresada en tém¡noE de K¡lognmx/año

Las autoidades amb¡entales establecerán la meta global que conduzca a /os usua'bs a¡

cumptim¡ento de tos obiet¡vos de cal¡dad establec¡dos por d¡chas autoidades.

La determ¡nac¡ón de ta meta gtobal en un cuetpo de agua o trcmg del m¡smo, se hará

teniendo en cuenta la línea base, Ias proyecc¡ones de carga de los usuar¡os y /os obletivos

de cat¡dad vigentes al f¡nat del quinquen¡o, así como la capac¡dad de catga clel tramo o
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cuerpo de agua y la ejecución de obras prev¡stas en el Plan de Saneam¡ento y Manejo de
Vedim¡entos -PSMV, Perm¡so de Veñ¡m¡entos y Plan de Reconversión a Tecnología L¡mp¡a
en Gest¡ón de Vedimientos, de confonn¡dad con lo drspuesto en el capítulo 3 del título 3,
pañe 2, l¡bro 2 del presente Decreto o la norma que lo mod¡f¡que o sust¡tuya .

3. Que el artículo 2.2.9.7.3.2 d€l D€creto 1076 de 2015 disponei "Para el cumplim¡ento de Ia
meta global de carga contaminante del cueryo de agua o tramo del m¡smo, la autoidad
amb¡ental competente debeñ establecer la meta indív¡dual de carya contam¡nanle para
cada usuar¡o sujeto al pago de la tasa, a paft¡r de sus pfoplas cargas y considercndo las
detem¡nantes señaladas en el anteñor aiículo.

L.a autoidad amb¡ental competente podñ establecer, a sol¡c¡tud de los usuaios o a ¡niciat¡va
ptop¡a, metas grupales para usuar¡os que compartan o no la misma activ¡dad económica.

Las metas ¡ndividuales y grupales quinquenales deberán ser expresadas como la carga
contam¡nante anual a vetler durante el últ¡mo año del quinquen¡o.

Para efectos de determ¡nar el avance en el cumpl¡m¡ento de la meta qu¡nquenal
indiv¡dual o grupal y consecuentemente del ajuste o no del factor reg¡onal a cada
usuar¡o, de acuerdo a Io establec¡do en el presente capítulo, se deberé establecer un
cronograma de cumplim¡ento de la meta qu¡nquenal que relacione las cargas máx¡mas a
verter por cada usuar¡o durante cada uno de los años del quinquenio.

Pañgrafo. Las melas ¡nd¡v¡duales y grupales, deberán establecerse bajo et
proced¡m¡ento refeñdo en el presente capltulo. Para /os us¿/arlos prestadores del
seN¡c¡o de alcantarillado se contemplará ad¡cionalmente lo estabtec¡do en el aftícuto
2.2.9.7.3.3 del mismo".

4. Que el Afiículo 2.2.9.7.3.3 del Decreto 1076 de 2015 estabtece: ,La meta ¡nd¡viduat de
carga contam¡nante para los prestadores del seru¡c¡o de alcantarillado, corresponderá a
la conten¡da en el Plan de Saneamiento y Manejo de Veft¡mientos - ?SMV, prcsentado
por el prestador del seNic¡o y aprobado por la autor¡dad amb¡ental competente de
conformidad con la Resolución 1433 de 2004 exped¡da por el M¡n¡ster¡o de Ambiente y
Desarrollo Sostenible la cual cont¡núa v¡gente y podrá ser mod¡f¡cada o sustitu¡da.

Dicho plan contemplará las act¡v¡dades e ¡nvers¡ones necesaías para avanzar en el
saneam¡ento y tratamiento de los verl¡m¡entos y et cumpl¡m¡ento de la meta ¡nd¡v¡dual
establecida, asi como los ¡nd¡cadores de seguim¡ento de /as m,.snas. para efectos det
ajuste del factor reg¡onal se cons¡derará el ¡nd¡cador de número de veñ¡mientos
puntuales el¡m¡nados por cuerpo de agua, de acuerdo a lo establec¡do en et parágrafo 2
del aftículo 2.2.9.7.4.4 del presente cap¡tuto.

Parágrafo 1'. Aquellos usuar¡os prestadores del seru¡c¡o de alcantar¡ ado que no
cuenten con Plan de Saneam¡ento y Manejo de Veftim¡entos -?SMV aprobado al ¡n¡c¡ar
el proceso de consulta, podrán presentar sus propuestas de meta ¡nd¡vidual de carga
contam¡nante para el qu¡nquen¡o y el ind¡cador de númerc de veft¡m¡entos puntuates a
el¡m¡nar por cuerpo de agua, los cuales deberén ser d¡sctiminados anualmente. Lo
anteior sin perju¡c¡o de lo que d¡sponga sobre ta mater¡a ta autor¡dad ambiental
competente en el Plan de Ordenam¡ento del Recurso Hídr¡co y en et ptan de
Saneam¡ento y Manejo de Veüm¡entos cuando sea aprobado, así como de la
¡mpos¡c¡ón de las med¡das prevent¡vas y sanc¡onator¡as a que haya lugar.
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Parágrafo 2". Para aquellos usuar¡os prestadorea del serv¡c¡o de alcantaillado que no
cuenten con Plan de Saneam¡ento y Manejo de Veñin¡entos - PSMV aprcbado y, que a

su vez no presenten durante el proceso de consulta su propuesta de meta ¡nd¡v¡dual de

carga contam¡nante y el n(1mero de veñ¡m¡entos puntuales el¡minados por cuarpo de
agua, la autot¡dad amb¡ental competente, con base en la meior información d¡spon¡ble,

estableceré la meta de carga contam¡nante para d¡cho usuar¡o, espec¡f¡cando

anualmente para et qu¡nquen¡o tanlo la carga total contam¡nante como el número total

de veñ¡m¡entos puntuales el¡minados por cuerpo de agua. Lo anter¡or, s¡n periu¡c¡o de lo

que d¡sponga sobre ta mateia la autor¡dad amb¡ental competente en el Plan de

Ordenamiento del Recurso Hídr¡co y en el Plan de Saneam¡ento y Maneio de

veft¡m¡entos cuando sea probado, y de la ¡mpos¡c¡ón de las med¡das prevent¡vas y
sancionator¡as a que haya lugar."

5, Que €l Artículo 2.2.9.7.3.4 del Decreto 1076 de 2015 establece: "Previo al establec¡m¡ento
de las metas de carga contam¡nante en un cuerpo de agua o trcmo del m¡smo, la autoddad
am biental com Dete nte deberá :

1. Documentar el estado del cuerpo de agua o tramo del m¡smo en térm¡nos de
cal¡dad y cantidad.

2. tdent¡f¡car tos usuar¡os que real¡zan verl¡mientos en cada cuerpo de agua Para

cada usuar¡o deberá conocer ya sea con med¡c¡ones, est¡maciones presunt¡vas o

b¡en med¡ante autodeclaraciones, la concentrac¡ón de cada elemento' suslanc/a o

Darámetro contam¡nante presente en los vert¡m¡entos de agua y el caudal del

afluente, para Ia determinac¡ón de Ia carga totalveft¡da obieto del cobro de la tasa.

3. Determinar si los usuar¡os ¡dent¡f¡cados en el numeral anter¡or, t¡enen o no Plan de

Saneam¡ento y Maneio de Veftim¡entos - PSMV, Permiso de Vedim¡entos v¡gente,

Plan de Re¿onvers¡ón a Tecnologla L¡mp¡a en Gest¡ón de Veft¡m¡entos, de

conform¡dad con to d¡spuesto con el capítulo 3 del tltulo 3, pafte 2, l¡bro 2 del
presente Decreto o Ia norma que lo mod¡f¡que o sust¡tuya

4. Calculat ta tlnea base como el total de carga contam¡nante de cada elemento,

sustarcia o parámetro contam¡nante veñ¡da al cuerpo de agua o tramo del mismo,

durante un año, por /os usuanbs su./etos al pago de la tasa

5. Estabtecer objet¡vos de calidad de los cuerpos de agua o tramos de los mismos "

6. Que el artículo 2.2,9.7.9.5 del Decreto 1076 de 2015, consagra el procedim¡ento para el

esiablecimiento de la meta global de carga contaminante, disponiendo: l. )? El proceso de

consulta para el estabtecim¡ento de la meta' se ¡niciará con la exped¡c¡ón de un acto

adñ¡n¡stat¡vo, el cual debe contener como m¡ntmo:

Durac¡ón; personas que pueden presentar propuestas: plazos parc la presentación de las

propuestai: mecan¡smos de patt¡c¡pación: la forma de acceso a Ia documentac¡ón sobre la

catidad de los cuetpos de agua o tramos de los m¡smos y Ia dependenc¡a de la autortdad

amb¡entat competenle encargada de d¡vulgat la informac¡ón.

La ¡ntomación técn¡ca sobre ta calidad del cuerpo de agua o tramo del m¡smo y de la línea

base, deberá pubt¡carse en los med¡os de comun¡cac¡ón d¡sponibles y/o en la página web de

ta autoidad amb¡entat competente, con el f¡n de ponerla a d¡isposlcón de /os usuar¡os y de la I t^
comun¡dad, por un tém¡no no ¡nfer¡or a qu¡nce (15) días hábiles antenorcs a /a techlf,l&)
señalada para la presentación de las ptopuestas , ){,
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b) Du@nte la consulta, la autot¡dad añb¡ental presentará /os escerarrbs do motas, de
acuerdo al anál¡s¡s de |as condic¡onos que más se ajusten al objet¡vo de calidad vigente at
tinal del qu¡nquenio y la capac¡dad de carga del lramo o cuerpo de agua defrnidos a paftir de
evaluac¡ones y/o modelac¡ones de cal¡dad del agua.

Así m¡smo, /os ¡rs¿ra¡ios sujetos al pago de la tasa y la comunidad podrán presentar a la
¿tutoidad amb¡ental competente propuestas escitas de netas de carga contam¡nante con la
de bid a j u st¡f¡cac¡ón técn¡ca."

7. Que CORPOGUAJIRA med¡ante Resotución 01319 de junio 17 de 20i6, modificada
parc¡almente por la Resolución 00494 de ma.zo 15 de 2017, estabteció tos OBJETTVOS DE
CALIDAD para los cuerpos de agua de su iurisdicción.

8. Que med¡ante Acuerdo 003 de 2015, del Conse¡o O¡rectivo de CORPOGUAJIRA. se
establecieron las metas grupales, indiv¡duales y gtobáles por tramos de cargas de Demanda
Bioquím¡ca de Oxigeno (DBO) y Sótidos Suspendidos Totates (SST) para el periodo 2Ot5 -
2019.

9. Que a través de éste acto administrativo CORPOGUAJIRA procederá a dar ¡n¡cio formal al
proceso de consulta y establecim¡ento de la meta de reducción. para el nuevo ouinouenio
2O2O - 2024, de acuerdo con ¡a metodología de kabajo que se establecerá en ta parte
resolut¡va de la presente actuac¡ón administrativa, teniendo en cuenta que et Droceso oe
consulta se ha diseñado y fundamentado en los preceptos bás¡cos que debe; guiar los
mecanismos de planil¡cación, partic¡pativa y construcc¡ón colectiva de escenar¡os futuros de
cal¡dad amb¡ental.

10. Que la agenda de consulta propuesta para la definjción de ¡a meia de carga conramtnanrc
de. DBO y SST para el nuevo quinquenio 2O2O - 2024 se fundamenta en iiete 1Z¡ etapas,
así:

Etapa L Publ¡cac¡ón y divulgación del ingtrumonto y aus alcances: Orientada a generar
conc¡encia y mot¡vación de la comun¡dad frente a los beneficjos del instrumento mismo,
publicándolo a través de la pág¡na web y otros medios de comunicac¡ón.

Etapa 2. Tallor de ¡nstalac¡ón: Consistente en la instalación del proceso de consutta
propiamente d¡cha, de la meta de carga contam¡nante individual y g.upal por tramos o
cuerpos de agua, para los usuarios de ¡os cuerpos de agua de la ¡ur¡sdicción de
CORPOGUAJIRA y/o la comunidad inte.esada. D¡cho escenar¡o tiene como objetivo dar a
conocer a los diferentes actores la metodología y las reglas para la presentación de
propuestas y la forma a ser evaluadas.

Etapa 3. Publicac¡ón de la cal¡dad de los cuerpos de agua y la l¡noa base de cargas:
Publ¡cación en la web de CORPOGUAJIRA y por espac¡o mínimo de 15 días hábiles, de la
información técnica sobre la calidad de los cuerpos de agua o tramos de los mismos y de la
línea base de cargas de DBO y SST.

Etapa 4. Taller de suatentac¡ón: Consistente en la presentación de propuestas escntas con
la sustentación técnica de la meta de carga contaminante individual y/o grupal por tramos o
cuerpos de agua, por parte de tos generadores de descargas líquidas puntuates y/o de ta
comunidad interesada.

Etapa 5. Publicac¡ón y formulac¡ón det proyecto d6 metas de cargas. publicación en la
web de CORPOGUAJTRA y por espacio mínimo de 15 días háb¡tes, de ta propuesta de
metas de cargas de OBO y SST fundamentada en la información aportada por los usuarios,
así como en evaluaciones y/o cátculos apl¡cados por func¡onarios de COFtpOGUAJIRA Dara
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qu¡enes no cumplan con el requis¡to de presenüar propuesta de metas de cargas para el

nuevo ouinouenio.

Etapa 6. Presentaq¡ón al conse¡o d¡rectivo de CORPOGUAJIRA. Proyecto de metas

sometido a cons¡derac¡ón delconse¡o d¡rectivo de CORPOGUAJIRA.

Etapa 7. Dgtin¡c¡ón dg motas de cargas contam¡nanies. Adopc¡ón med¡ante Acuerdo de

las metas de carga contam¡nante.

11 . Que la definición de metras de cargas contaminantes, hace parte del proceso de gestión de
la descontaminación de los cuerpos de agua y se orienta a apoyar el logro de los objet¡vos
de cal¡dad hídrica, definidos mediante Resolución 01319 de jun¡o 17 de 2016, modificada
parcialmente por la Resoluc¡ón 00494 de matzo 15 de 2017.

Que en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

Articulo lo. Publicar y declarar in¡ciado el proceso de consulta de meias de cargas

contaminantes de DBO y SST vertidas a los cuerpos de agua superficiales en la lurisdicción de

CORPOGUAJIRA para el periodo 2020 - 2024 y convocar a su part¡cipación a todos los

generadores de vertimientos líquidos a cuerpos de aguas, municipios, op€radores de sistemas

de alcantar¡llados, ONGS ambientales, academia, control soc¡al, prensa, comunidad en general

y demás actores involucrados en el uso y gest¡ón para la descontaminación del recurso hídr¡co

en la iurisdicción de CORPOGUAJIRA.

Articulo iÉ Establecer las reglas generales para garantizar la participación de los usuarios

suletos al pago de la tasa retributiva por vert¡mientos líquidos puntuales y de la comunidad en

general, en la d¡scusión y análisis de las diferentes propuestas de metas de cargas

contaminante de DBO y SST, asícomo de los cronogramas de cumplimiento de metas

Art¡culo 3ó Establecer la durac¡ón del proceso de consulta, orientado al establecim¡ento de las

meias de reducc¡ón de carga contaminante, el cual será el periodo que inic¡ará con la

publicación en la página web de la información a la cualse refiere el artículo 40, numeral 1 de la

presente resolución y term¡nará con la actuación a la cual se refiere el artículo 4' numeral 7 de

la presente resolución.

Art¡culo 40 El proced¡miento para la consultra y establecimiento de m€ias de reducción de

cargas contaminantes de DBO y SST, se desarrollará en siete (7) etapas, a saber:

1, Publ¡cac¡ón y divulgaq¡ón dol instrumento y sua alcances: Publicación en la
página web www.corooouai¡ra.oov.co del presente acto admin¡strativo que da in¡cio al

proceso de consulta y divulgac¡ón.

2. lallor de Instalación: lnstalac¡ón ofic¡al del proc€so de consulta de meta de carga

contaminante y presentación a los d¡terentes actores la metodología de part¡c¡paciÓn' las

reglas para la presentación de propuestas y la forma a ser evaluadas

3. Publicac¡ón de la cal¡dad de los cuerpos de agua y la línea base de cargaa:

CORPOGUAJIRA publ¡cará a través de ta págrna web www corooouaiira.aov co y por

espacio mínimo de 15 días hábiles, la información técnica sobre la calidad de los cuerpos. - -de agua o tramos de tos mismos y la línea base de cargas de DBo y SST, para que to*")R.
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los interesados tengan acceso a la documentación sobre la calidad de los cuerpos de
agua o tramos de los mismos.

4. Taller do 3ustentac¡ón: Consislente en el mecanismo de participación en la consulta
de las metas de cargas contaminantes individuales y grupales por tramos o cuerpos de
agua, en la cual los usuar¡os de los cuerpos de agua superficiales de la jurisd¡cc¡ón de
CORPOGUAJIRA, los generadores de descargas líqu¡das puntuales y la comunidad
interesada, podrán presentar propuestas de metas de cargas contam¡nantes a ser
consideradas y evaluadas por CORPOGUAJIRA. Las propuestas deben ser presentadas
por escrito y radicadas en ventanilla única de CORPOGUAJIRA en el plazo máx¡mo
indicado en el cronograma del proceso como lo ind¡ca el Artículo 5'de la presente
resoluc¡ón.

5. Publicación y formulac¡ón del proyocto de mot¿s de cargas. Publicación en la
página web www.corooouai¡ra.oov.co y por espacio mínimo de 15 días hábiles, de la
propuesta de metas de cargas de DBO y SST fundamentada en la información aportada
por los usuar¡os, así como en evaluaciones y/o cálculos aplicados por funcionar¡os de
CORPOGUAJIRA para qu¡enes no cumplan con el requis¡to de presentar propuesta de
metas de cargas para el nuevo quinquen¡o o pr€senten propuestas que no estén
sustentadas técnicamente. En esta etapa se rec¡birán observaciones y comentarios, a la
propuesta de metas de cargas, que serán tenidos en cuenia para a,ustar el proyecto de
metas y elaborar la propuesta definit¡va a ser sometido a considerac¡ón del Conseio
Direct¡vo de CORPOGUAJIRA.

6. Prosontación al Consejo D¡roct¡vo de CORPOGUAJTRA. El Director General de
CORPOGUAJIHA, con base en los resultados de las fases anteriores y en concordancia
con el estado de deterioro del recurso hídrico y sus objetivos de cal¡dad, presentará y
someterá a consideración del Consejo Directivo las metas ¡ndividuales y grupales de
cargas contaminantes por cuencas, cuerpos de agua y/o tramos de los mismos.

7. Def¡nic¡ón de metas de cargas contam¡nantes. Las metas ind¡viduales y grupates de
carga contam¡nante de DBO y SST serán adoptadas mediante Acuerdo de
CORPOGUAJIRA que para el efecto expedirá el Consejo D¡rectivo, para lo cuat contará
con un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contiados a part¡r de la fecha de
presentac¡ón de la propuesta por pade de la Dirección General.

Pa¡ágrato: Si el Consejo Oirectivo no def¡ne la meta en el plazo estipulado, el Director General
de CORPOGUAJIRA procederá a establecerla med¡ante acto administrativo debidamente
motivado, dentro de los quince (15) días calendario, siguientes al venc¡miento del plazo anterior.

Art¡culo 50. El cronograma y la duración del proceso de consulta de metas de cargas
contamanantes, para la jurisdicción e CORPOGUAJIRA para et periodo 2O2O - 2024, es el
ind cado en la tabla 1 .

Tabla 1. Cro duración d€l Ita de
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. uronoqrama v ou o oe consulta de metas de carqas contam¡nantes
ACTIVIOAD FECHA HORA f{EDIO / LUGAR

Publicación y divulgación
del ¡nstrumento y sus
alcances

27 de mayo de 2019 Horario laboral de
COFPOGUAJIBA

Pág¡na web
www.corooouaiita,oov,co

Taller de instalación 15 de agoslo de 2019 8r00AM a 1:00P1\4

Auditor¡o
CORPOGUAJIRA, Carrera
7 No 12 - 15 en R¡ohacha
- La Guaiira

Publrcac|Ón de la calidad
de los cuerpos de aeua \ 20 de agosto de 2019 Horario laboral de

CORPOGUAJIRA
Página web
www.cof 000ua ra.oov.co



ACTIVIDAD FECHA HORA MEOIO 
' 

LUGAR
la línea base de caroas

faller de suslentación
19 de s€ptiembre de

2019
8:004M a 1r00PM y
3:00P¡, a 6rooPLi

Auditor¡o
COBPOGUAJIRA, Carrera
7 No 12 - 15 en Riohacha

- La Guaiira
Publicación y f ormulac¡ón
del proyecto de metas de
carcas

23 d€ sopt¡embre de
2019

Horario laboralde
CORPOGUAJIRA

Pág¡na web
www.corDooua¡ira.oov.co

Presentación al Consejo
Directivo de
CORPOGUAJIRA

23 de octubro de 2019 2:00P¡./l a 3r00PM

Sala d€ reun¡ones de
CORPOGUAJIFIA, Carerá
7 No 12 - 15 en Riohacha

- La Guai¡ra

Delinic¡ón de metas de
cargas contaminantes

A consideÉción del
Consejo Directivo,

pero < 45 días
calenda o de la fecha

anlerior.

HoÉr¡o laboral de
CORPOGUAJIRA

Sala d6 reun¡ones de
CORPOGUAJIRA, Carrera
7 No 12 - 15 en Riohacha
- La Guajha

Corpoguoiiro

Artículo 6p. ta presente Resoluc¡ón r¡ge a part¡r de la fecha de su publ¡cac¡ón en la página
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